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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR. 
EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO 

Y 
MARÍA EDITH GALLARDO GARCÍA / 

A FAVOR DE: / 
GISELLA EDITA AGUILA GALLARDO 

Y // 
ADRA PAOLA AGUILA GALLARDO 

CUANEIA: US $É400 

px 3 dopzas 

En la ciudad de Sn Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Cagtal de la República del Ecuador, 
hoy JUEVES (24)/DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, 
ante mi, DOCTOR POOL MARTÍNEZ MERRERA, NOTARIO 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, Comparecen Á la suscripción del presenté 

  contrato por un pi 
Eduardo Águila Argúello y Marí 

te, los cónyuges señor Hágar 
zdith dállardo   
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García, ciudadanos ecuatorianos, casados entre sí, de 
setenta y seis y setenta y tres años de eded 
respectivamente, Economista y Emplei 

  

la Privada 
respectivamente, por sus propios derechos y por los 
de la sociedad conyugal que tienen formada, títulares 
de la cédulas de ciudadania mineros cero nueve cero 
dos tres cinco des uno cuatro guión cinco y uno siete 
cero dos tres tres mueve dos ocho guion dos, con 
dirección domiciliaria en la calle Manuel Cornejo 
Ces-98 y Pedro Freile, de esta ciudad de Quíto, 
provincia de Pichincha, con correos electron:ost 

  

diluca30128yahoo.com y aguilaedgar7998gmail.com, con 
telétonos cero mueve ocho cero dos cinco ocho dos 
nueve cuatro y cero dos dos seis ocho uno dos t   
cuatro respedtivamente, quienes comparecen por sus 

por ellos fomuada, a [quienes se les podrá denominar 
1OS CEDENTES; y por ptra parte las señoras: Gisella   

propios derednos y z los de la sociedad conyugal 

másth Aguila Gallardo, ecuatoriana, portadora de la 
cédula de ciudadania número uno siste uno dos cinco 
uno nueve siete mueve cero, de estado civil casada, 
de treinta y ocho años de edad, de profesión Master 
en BH, domiciliada en las calles Jorge Gonzales 0E9- 
21 y Hernán Vásques, edificio Sierra Alta, 
departamento quinientos uno (501) de la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha, con teléfono número 

  

cero nueve nueve siete seis nueve dos cero mueve ocho 

y correo electrónico. giseeaglethotnail.com, por sus
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propios derechos: y, Sandra Paola Aguila Gallardo, 

  

“ana, portadora de ls cédula de ciudadaníe" 

y un años de edad, de 
Administración, — domi 

    

Cormejo 0E5-98 y Pedro freile de udad de Quito, 
provincia de Pichincha, con teléfono número cero 
nueve ocho seis ocho seis ce: echo 

  

ctne 

  

1s y 

     
   

  correo electrónico: s.aguilaTSfhotadil.com, por sus 
propios derechos, parte contratazÉe a quienes se les 

    

podrá denominar LAS CESIONARIAS. Los comparecientes 
gozan de plena capacidad legsl para contratar y 
ouligarse —, legalmente capaces, hábiles para 
contratar y obligar: jeta de   ¡ y se agrega la pay 

  

votación. Bien instruidos por mi, el Notario, en el 
objeto y ri   'ultados de esta oscritura que a 
celebrarla proceden libres y voluntariamente de 
acuerdo a la minuta que me pr 

SEÑOR NOTARIO:En el Registro de 
  jentan, cuyo tenor es 

  

el siguiente: 
Escrituras Públics   a su cargo, sírvase incorporar 
una que contenga la Cesión de Participaciones de la 
compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 
LACAS CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecen “a la 
suscrípción del presente contrato por una parte, los 

señor Edgar Eduardo Águila Arguello y Maria 
Eaith Gallardo García, Ciudadanos ecustorianos, 
cónyugs   
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casados entre sí, de setenta y seis y setenta y tres 
años de edad respectivamente, Economista y Empleada 
Privada respectivamente, por sus propios derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tienen formada, 
titulares de la cédulas de ciudadanta números cero 
nueve cero dos tres cinco dos uno cuatro guión cinco 
y uno siete cero dos tres tres nueve dos ocho guion 
dos, con dirección domiciliaria en la calle Manuel 
Cornejo Oe5-98 y Pedro Freile, de esta ciudad de 
Quito, provincia de Pichinens, con correos 
eleci cónicos: diluca30120yahoo.com y 
agullasdgarT998omail.com, con teléfonos cero nueve 
eche cero des cinco echo dos mueve cuatro y cero dos 
dos seis ocho uno dos tres cuatro respectivamente, 
quienes comparecen por sus proptos/derechos y por 1os 
de la sociedad conyugal por ello) formada, a quienes 
se les podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra parte 
las señoras: Gisela Edith Aguila Gallardo, 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania 
húmero uno siete uno dos cinco uno mueve siete nueve 
cero, de estado civil casada, de treinta y ocho años 
de edad, de profesión Master en RHH, domiciliada en 
las calles Jorge Gonzales OES-21 y Hernán Vásquez, 
edificio Sierra Alta, departamento quinientos uno 
(501) de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 
con teléfono número cero nueve nueve siete seís nueve 
dos cero mueve ocho y correo electrónico: 
gr   “agledhotmail.com, por sus propios derechos; y,



  

  Sandra Paola Aguíle Gallardo, ecustoriang 
de la cédula de ciudadante número MY 
sínco uno nueve ocho cero guion ocho,    

  civil divorciada, de cuarenta y un años de Sdad, de 
profesión SA. Marketing y Administración, domiciliada 
en la calle Manuel Cornejo OES-98 y Pedro freile de 
la ciudad de Quito, provincia de Pichinchi   

teléfono número cero nueve ocho   ds ocho seis cero 
  cínco ocho   ds / y correo electrónico: 

a.aquilaT88hotmall.cok, por sus propios derechos, 
parte contratante /a quienes se les podrá denominar 
LAS CESIONARIAS./ Los comparecientes gozan de plena 
capacidad legal para contratar “ »blígarse. SEGUNDA: 
ANTECEDENTE: 
a) El economista Edgar Eduaxdo Águila ArgUello 
propietario de: dos mil cuatrocientas (2.400,00) 

e indivisibles 

  

- Los antecedente son los siguientes: 

  

participaciones iguales, acumulatáv: 

  

respectivamente, de un valor nominal de UN dólar cada 
una, dentro de la compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA 
DE LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTOA., la mismo que fue 

  

constituida mediante escritura pública el veintidós 
de marzo del año dos mil diez, ante la Notaría 
Publica Tercera del Cantón Quito, a cargo del Doctor 
Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, con Mómero de 
Repertorio: uno tres siete dos cinco (13725) el 
quince de abril del dos mil dier b) Mediante Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
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Compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 
LACAS CIA. LTDA., ri   lizada el cinco de agosto del 
dos mil veinte se RESOLVIÓ: “(-) a). - aprobar la 
cesión de la totalidad de sus participaciones que el 
economista EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO posee en la 
compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 
LACAS CIA. LTDA,, en favor de 1 
EDITH AGUILA GALLARDO, portadora de la cédula de 

señoras: GISELLA 

  

ciudadanta número 1712519790, de estado civil casada, 
  de nacionalidad ecuatoriana; y, SANDRA PAOLA AGUILA 

GALLARDO, portadora de la cédula de ciudacaria número 
1712519608, de estado civil divorciada, de 

  

nacionalidad ecuatoriane   en la forma antes indicada 
y conforme el siguiente cuadro, 1) Para cumplir con 
las formalidades legales, deberá otorgarse bajo 
escrítura pública ante un Notario dentro de la 
República del Ecuador; y, por cuanto el socío señor 
economista EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO, registra 
estado civil casado, a dicho otorgamiento deberá 
comparecer también su cónyuge la señora MARÍA EDITR 
GALLARDO GARCÍA; d).= En el libro respectivo deberá 
inscribirse la cesión, practicada ésta; se anulará el 
certificado de aportación corr 

  

pondiente, 
extendiéndose uno nuevo a favor de las cestonarias. 

  

Postersor a ello, se procederá por intermedio de la 
administración de la empresa a comunicar a las 
entidades de control pertinentes, especialmente a la 
Superintendencia de Compañías (.”. TERCERA: OBJETO. = 

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

o] cusróm DE PARTICIPACIONES - Con a 
expuestos, se realiza la cesión de pal 
por parte de los comparecientes de 19oY 
forma. TRES PUNTO UNO El señor: ¿gan 
hau 

     

   

  

  

  a Arguello, cede dos mil cun 
(2.400,00) par   cipaciones iguales, acumulativas, 8     
indivisibles, con un valor neminal de un (1,00) dólar 
de los Estados Unidos de América, equivalentes al 
40,004 del capital suscrito y pagado, de la siguiente 
manera: a) mil doscientos sesenta (1.260,00) 
participaciones ¿quel   $5, acumulativ 

  

indivisible, con un valor nominal de un (1,00) dólar 
de los Estados Unitos de América, cada una de elles, 
equivalentes al 21,004 del capital suscri 

  

y pagado 
a la señora Sandra Paola Águila Gallardo portadora de 

  

la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cinco uno nueve ocho cero ocho 1712519808, de estado 
civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana; y, mil 
ciento cuarenta (1.140,00) participaciones igual   

acumulatívas, e indivisíbles, con un valor nominal de 

  

un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América, 
  cada una de ellas, equivalentes al 19,00% del capital 

suscrito y pagado a la señora Gisella Edith Águila 
Gallardo portadora de la cédula de ciudadanía número 

  

uno siete uno dos cinco uno nueve siete nueve cero 
1712519790, de estado civsl ci   Jada, de nacionalidad 
ecuatoriana. La cesión de las participaciones se 
efectúa con todos los derechos inherentes de la 
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mismas inclusive.Por su parte 

  

CESIONARIAS aceptan 
'ericción, ní limitación, la cs   sin ninguna re   160 y 

transferencia de participaciones que 

  

hace a su 
favor en virtud de la Cesión y Transferencia que 
queda señalada, el capital social de la Compañía 
LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS CIA. 

  

ETDA., quedará integrado de la siguiente maner 

  

  

NOMBRE. pene CAPITAL ón DE | 

seco |ooocarzo [manco — [masacres 
Aguila | 2.940,00 | 2.940,03 [2.940,00 49,00 4 

  

3.060,00 [3.060,00 [3.060,00 51,00 4 
|     

        

  

£.000,00 [6.000,00 [6.000,00 x008   
  

También las part 

  

dejan constancia de la 
autorización de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía LUBRITOTAL 
DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA., para 
la presente cesión de participaciones.CUARTA: 
ACEPTACIÓN.- a) La señora MARÍA EDITH GALLARDO 
GARCÍA con nimero de cedula uno siete cero dos tres 
tres nueve dos ocho guion dos 1702339282, cónyuge del 
señor EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO manifiesta su
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  exp     ara que su esposo cdas 
doscientos — sesenta — (1 260,00) — partici 

se iguales, acumulativas, e indivisibles, Sn 
nominal de bn (1,00) délar de los Estados 

  

América, cada una de ellas, equivalentes al 21,004 
del capitel a   sito y pagado a la señora SANDRA 
PAOLA AGUILA GALLARDO portadora de le cúdula de 
ciudadante mimero 1712519908, de estado civil 
divorciada, de nacionalídad ecuatoriana   y m2 
ciento cuarenta (1 140,00) participaciones igual 

  

nds   acumulativas, e 

  

ássbles, con un valor nominal de 
un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una de ellas, equivalen”   13 al 19,004 del capital 

  

suscrito y pagado a la ss ora GISELLA EDITH AGUILA 
GALLARDO portadora de la cédula de ciudadanía número 
1712519790, de 

  

ado civil cosada, de nacionalidad 
ecuatoriana, con todos los derechos inherentes de 1:   
mismas en la forma antes señalada, cuyo precio ha 
quedado fijado en la cláusula quinta del prel   te 
instrumento público. QUINTA: PRECIO. - El precio de 
-esión de las participaciones objeto de 

  

e contrato 

  

19 de la siguiente forma: a) Por las mil doscientos 
  mea (1.260,00) participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles, que ceden los cónyuges 
EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGÚELLO y MARÍA EDITH GALLARDO. 
GARCÍA, a favor de la señora SANDRA PAOLA AGUILA 
GALLARDO, en la cantidad de MIL DOSCIENTOS SESENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



1.260,00) de contado, suma que LOS CEDENTES declaran 
tenerla y recibida por parte de LAS CESIONARIAS el 
moneda de curso legal y a su satisfacción. Bb) Por las 
mil ciento cuarenta (1.140,00) participaciones 
iguales, scumulativas, e indivisibles, que ceden los 
cónyuges EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGÓELLO y MARÍA EDITH 
GALLARDO GARCÍA, a favor de la señora GISELLA EDITA 
AGUILA GALLARDO en la cantidad de MIL CIENTO CUARENTA 
DÓLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
1.140,00) de contado, suma que LOS CEDENTES declaran 
tenerla y recibida por parte de LíS =ESIONARIAS en 
moneda de curso legal y a su satisfacción, La cuantía   

total que las partes fijan por esta cesión de 
participaciones es la suma de DOS MIL CUNTROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 2.400) 
SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes que 
intervienen en este contrato quedan mutuamente 
autorizadas para obtener que de la presente escritura 
de cesión se siente razón al margen de la inscripción 
en el Registro Mercantil del cantón Quito referente a 
la constitución y reformas sociales, así como a 
realizar las marginaciones en la motriz de la 
escritura de constitución, como también poner 
conccímiento y sentar las rerones pertinentes en el   

Megistro de la Propiedad pertínente o ante 
institución y autoridad competente que surta efectos 
el presente acto.SEPTIMA: — IMPUESTOS Y GASTOS. - 
Todos los gastos, tributos y derechos que demanden la



  

  A   
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celebración, transferencia de dominio e inscripgl 
de la presente compraventa son de cuentacóde al 
CESIONARIAS OCTAVA — DOCUMENTOS HNBILI 
acompañan: la Junta General  Extraordi 
Universal de Socios de la compañía LUBRÍTODAL 
DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y ZACAS CIA. LTDA, 
celebrada el cinco de agosto de dos mil veinte; b) 
Códulas y certificados de votación de los 
comparecientes; —C) Certificado de Socios 0 
Accionistas de la Compañía, emitido por la 
Superintendencia de Compañías; d) Certificado del 
representante de la sociedad con el que se acredita 
que le Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el consentimiento unánime 1 capital 
social, autoriza al socio 2 la cesiones de 
participaciones que poseen en la compañía, a favor de 
las cestonarías en este contrato; e) Registro único 
de contribuyentes de la empresa. Usted señor 

  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
jstilo para la perfecta validez y aplicación del 

presente contrato, se servirá agregar las demás 
cláusulas de astílo para la — perfecta validez y 
aplicación del presente contrato. Para la 
celebración de esta escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos enla Ley 
Notarial; Eirmada por el Abogado Victor Hugo Demian 
matricula profesional 11091 C,A.P y, leida que le 
fue a los comparecientes por mí , el Notario, se 
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ratífican y firman conmigo, en unidad de 
acto, quedando incorporada en el protocolo de 
esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

MARÍA EDITU CALLARDO GARCÍA 
ee. 

  

A Ps 3» e 3 GISELLA EDITH AGUILA GALLARDO a 

 



 



     

mula REPUBLICA DEL ECUADOR go 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identicación. 0802352145 
Nombres del ciudadano" AGUILA ARGUEÍO EDGA; 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO Y 
Lugar de nacimiento: ECUADORBOLIVAR/CHIMBOISAN JOSE DE cHimso 
Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1844 

Ñ (scionalldac: ECUATORIANA, 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil. CASAL A) / Cónyuge: GALLARDO GARCIA MARIA EDITH 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: AGUILA EUCLIDES 
Nacionalidad: No Registra 
Nombres de la madre: ARGUELLO EVA 
Nacionalldac: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Condición de donante. Si DONANTE 
Intomacó esca 1 ho: E SEPTIEMBRE DE 200 ener RA ALEXANDRA ACM SABANA - ICNCHAQUITONT 4 PICAMEHA- curo 

hi de corea 20734 

CONO 

  

  

  

  

 



 



par REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702399282, 
Y 

Nombres del cludadano: GALLARDO GARCÍA MARIA EDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 
Fecha 

  

imiento. 17 DE MAYO DE 1947 

ECUATORIANA    
Cényuge: AGUILA ARGUELLO EDGAR EDUARDO 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre: GALLARDO SEGUNDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la mada: GARCIA ISOUNA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

      a o pro Dret Our saga CA areacnyCossacón       



    

  

         

O 0 

mín



REPÚBLICA DEL ECUADOR E      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1712519808 
Nombres del cludadano: AGUILA GALLABDÓ SANDRA PAOLA 
Condición del cedulldo, CIUDADANO - 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHAJQUITO/SAN BLAS. 
Fecha de necimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO    
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: AGUILA EDGAR EDUARDO 
Nacionalidad: No Registra 
Nombres dela madre: GALLARDO MARIA EDITH 
Nacionalidad: No Registra 
Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 201 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

  

Don Gnral ag mica y Caco 
Decret md sica 

a 1     
  

A A   
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

imaro único de denicaió: 1712819700 
Nombres del cludadano AGUILA GALLARDÓ GISELA EDITH 
Concición de ceduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHNCHAQUITOSANTA PRISCA 
Fscna de nacimiento: 90 0E DICIEMBRE DE 1081 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

so. MULER 
Grs Aca sn SUPERIOR 

Protesión. MAGISTER 
Estado Civil CASADO. SE 
Cónyuge: MEDINA VALLE JAVER SEBASTIAN 
Fecha de Matrimonio: 24 0E SEPTIEMBRE DE 2015 
Nombres padre: AGUILA EDGAR EDUARDO 
Nactonalsad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: GALLARDO MARIA EDITH 
aa 

  

!: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

rior FINA ALEXIDRA AO SNBAÑA- PINCHA QUITO 48 -PHNONA- QUO 

  

  tr pot So 
A 

A e e e e ei 

a 

  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL Es 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

   

     

   

No. de Expediente: 
No. de RUC de ta Compañia: 
Nombre de la Compañía: 
Situación Lega: 

Disposición judicial que afecta a la compañí2: 
  

  

  

      

so. [rxsmecación rones macsonaniao | 0, | caera 

| vrs — porcino eun | con | men | 
              

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO): a] 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS. ETC. LO INVALICAN 

FECHA DE EMISIÓN: —— 11/08/202010:18:24 
Es ogacón de a persona o servidor públco que recibe sta documento validar su autecidas ingresando al pora wn supercias gob 0cporatnformacionveea.ghp con e sguente código de seguras:   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LUBRTOTAL 
DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, Ditrto Metropolitano en tas oficinas deta compañía, ubicadas en 
la Av Turubamba S35-148 y $35-8, cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy oía 
miércoles cinco de agosto de 2020, alas 13h00, se reúnen los sigulentes SOCIOS: 
  

  

  

  

  

      

[inomaaz CAPITAL NÚMERO DE. PORCENTAJE % 
socio SUSCRITO _| PARTIOPACIONES. 
Águla 2400.00 2400.05 20.00% 
Arguelo 
Edgar 
Eduardo 
Águia 1800.00 [180000 [180000 000% 
Gallardo 
sella Edi 

Aguila 1800.00 [1800/00 [1800/00 30,00% 
Gallardo 
¡Sandra Paola 
TOTAL 50000 [emmopo [s0000 100%         
  

Dando un totel de tres mil participaciones de un dólar cada una 

Los Socios reunidos conforman el 100% del capita social dela Compañía, yan razón de 
lc amparados en los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la lu"ta la presidenta de la compañía, la señora AGUILA GALLARDO GISELA 
EDITH, y acts como Secretario AD-HOC de la Junta, el doctor VÍCTOR HUGO DAMIÁN 
 AUCANCELA por decisión unánime delos socios 

  

La Presidenta decara instalada l Junta General Extraordinaria y Universal de Secos, con 
el objeto de discutir el único punto del orden del día 

la Presidenta cispone que el Secretaio de lectura del orden det día por resolver: 

1. Cesión de participaciones del economista EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO. 

Los Socios aceptan y aprueban el orden del día, el mismo que se procede a tratar 

PRIMERO. - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR. 
ECONOMISTA EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO. 

Seda por inicadalajunta yla Presidenta dela Junta trata sobre el único punto del orden 
del cía Toma la palabra el economista EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO quien, 
manifiesta su deseo de ceder las participaciones que le pertenecen que son dos mil 

«uatrocientas (2.400,00) parteipaciones guales, acumulatvas, eindiisbie, con un valor 
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A ominal dun (1,00 dólar des Esacos Unidos de América, equivale 10.004 4, 
Capital suscrito y pagado del suert manera doscientos sesema cl 

0, 
   

ndo eaalenas a 21006 de apa! uc y apo al PAOLA AGUÍA GALLO: Y ml dema Guarrta PIOpRC Cuales 1970 de cl stoy pgs a star 0 ENANOS, imeasamete fora a pla la aforo SANS ALEDO, aun muito soto tes occ do a nl Jl fs GA ON AGUA BALA eedele menso des demo e co smc ment e Mane Ciara up ca as cry q SORT ld dea PRO Lp 50. ta Y lO dl oy ¿0 ima en Comos ela leen sora sl MOCIONA que seso la có L00Mn EDUAIDO ÁGUILA ARGUELO e Ala Y ll oc das ral cra, E rl sa eL Es lnvoncin report: hemo cs pst emisasauene E va mec, meca mos sar Jrs in dro Y var Escaldes y Incoriaaa 1 Dg rosas sr 
Intermedio de Secretaría VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario, contabiliza e indica que 
corresponde a los socios EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO, propietario de dos mil 

cuatrocientas (2.400,00) participaciones iguales, acumulativas, e indlvisibles, con un valor. 
"nominal de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes al 40,00% del Capua ssl Y pagado, GEA EOTN AGUA CALLAO, propia de ml nece 2800 aepaciones puts scan e Lxdnatls o vr Female un 120) dede os Edo Uds de Amena, sales a SODON Y EENOMA PASA AGUA GALAN, proper de propa de Mi etocenas [Lo0000 artipcons tual, camila adv, cs Un lorena! e Us 1.0) dar de ls Estos Unas e rán, emir Dl 3O0OK. No e contaba votación ENCONTRA, EN BLANCO O ASSTENCIONES E 18 de ls Srata apresta masón con 000) pericpacone que ena italia ca pupa dl capta scale a pre, y ASIS al: arar león 
de la totalidad de sus participaciones que el economista EDGAR EDUARDO ÁGUILA (cupos en coman LUBNTOTA DITROILORA DE IUBNCANTES LAS CA. IDA enfer de as elas: GISELA EDIT AGUILA GALLAROO, oras el cda de cuncania numero JIZSISTO de estado cv cada 6 recoralós Cimeron Y SRDRA PAOLA AGUA GALACO,pradr dec sonda mero 71251508 de sado dl dvorcnda, e nesenldad cisternas fora Jrs Ica y coma el era cando 1 Pr mp con ls rales 
legales, deberá otorgarse bajo escritura pública ante un Notario dentro de la República Estos y sr cmo e oc saor eremita EDGAR EXAROO AGUA nous, raro, mts ce atado, + dd Soren der conca, 
también su cónyuge la señora MARÍA EDITH GALLARDO GARCÍA, d),- En el íbrro respectivo. ae aviles se, roces don e sud e Clica ds Brian sruccdaro ere rat oral cert Fene a, 

er Pra dl sopresa cet el ccs ora perinenes coecaincnao y Snerercaanca el Cugaas. 

  

    

  

    

   

 



CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

      
          

  

  

      
  

NOMBRE CESIÓN [CESIÓN [CESIÓN DEC [CESIÓN DEL 
DEL SOCIO. DEL DEL NÚMERO DE PORCENTAJE 

CAPITAL [CAPITAL | PARMICPACIONES | 4 
SUSCATO | PAGADO 
[120000 [126000 | 1260.00 0% 

| 

AGUILA 
ANGUEÑO air 1140,00 [1.140,00 [1.140,00 19,00% | £ocan 
EDUARDO | o GISELA 

Eo 
TA | 140000 | 200000 | 240000 000% 

CUADRO ACTUAL DE PARNOPACIONES: 

NOMBRE JCAPTAL [CABAL [NÚMEROS — [PORCENTAJES 
so0o suscaro [PAGADO | PARMCPACIONES 
Aga 294000 | 294000 [2500.00 00% 
Gallardo 

¡Sisella Edith 
Agua 306070 [306000 [306000 320% 

Gallardo 
Sandra Paola | 
TOTAL E0oj0—Teoonos —[emooso [10           

Resuelto todos los puntos del orden del día de la presente Junta, los Socios reunidos 
conceden un receso, a efectos de que por secretaría se proceda a redactar el acta 
respecta, y una ver realizada y dado lectura a su total contenido, todos 
los Socios presentes, resuelven en forma unánime aprobaría en todas sus partes, con o 
Que termina la presente Junta, siendo las 16N00, y firmando para constancia todos 
los Socios presentes por ser una Junta General Extraordinaria y Universa, la Presidenta 
ela Junta y el Secretario de la Junta que certifica 

Oistua Abu Gostalbgib 
Sra. Aguila Gallardo Gisella Edith. Sra, Aguila Gallardo Sanora Paola 
Soc President soda 
EC RNP IIO EC. 17/28/8108



  

   te E Eduardo Aguña Arguello 
socio 
EC o9o23520é



CERTIFICACIÓN 

Yo, EDGAR EDUARDO AGUILA ARGUELLO, an mi calidad de Gerente General, y por tanto 
representante de la Compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS 
CIA LTDA, para los finos legales pertinentes y proceso de cesión de participaciones, 
erica que la Junta general extraorainari y universal de socios con fecha cinco (5) de 
agosto de dos mil velnte (2020), con el consentimiento unánime del capital ocial autorizó 
yconsinió realizara siguiente cesión de as participaciones de la empresa, en el siguiente 
Sentido 

  

1) RESUELVEN: a).- aprobar la ¡de sus participaciones que 
el “economista “EDGAR TA ARGUELLO en la 

compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA.. en 
Tavor de las señoras: GISELLA EDITH AGUILA GALLARDO. portadora de la cédula 

    

CC 0902352/95



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    

    

REPRESENTANTE LEGAL 
conranor: 
CLASE coNmaurenTE 
CALIFICACION ARTESANAL 
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NUMERO RUC: 
Razón socias 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. é 
SOCIEDADES + 

  

    

  

    

  

io: RIMRUCZO 18001373841 

  

    

 



SEÑOR NOTARIO: 

Enel Regio e Eseturas Públics a su cago, sivase clio Area . 
Cesión de Paricpacones de la compañía LUBRITOTALAOISIA! DE 
LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA, que se otorga al tenor de las Ugliehidó lbsulas: 

  

PRIMERA: Comparecen a la suscripción del presente contrato por una parte, los 
cónyuges señor Edgar Eduardo Águila Argúello y Maria Edith Gallardo García, 
ciudadanos ecuatorianos, casados antre sí, de setenta y seis y setenta y tres años de 
edad respectivamente, Economista y Empleada Privada respectivamente, por sus propios 
derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada, titulares de la cédulas de 
ciudadanía números cero nueve cero dos tres cinco dos uno cuatro guión cinco y uno 
siete cero dos tres tres nueve dos ocho guion dos, con dirección domicifria en la calle 
Manuel Comejo Oe5-8 y Pedro Freñle, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 
son correos electrónicos: diluca3012 yahoo.com y aguilaedgar7998gmail.com, con 

teléfonos cero ve ocho cero dos cinco ocho dos nueve cuatro y cero dos dos seis oc! 
uno dos tres cual respectivamente, quienes comparecen por sus propios derechos y por 
los de la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes se les podrá denominar LOS. 
CEDENTES; y por otra parte las señoras: Gisella Edith Aguila Gallardo, ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos cinco uno nueve siete 
nueve cero, de estado civil casada, de treinta y ocho años de edad, de profesión Master 
en RHH, domiciliada en las calles Jorge Gonzales OE9-21 y Hemán Vásquez, edificio 
Sierra Alta, departamento quinientos uno (S01) de la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, con teléfono número cero nueve nueve siete seis nueve dos cero nueve ocho 

y correo electrónico: giseeagleQhotmail.com, por sus propios derechos; y, Sandra Paola 
Aguila Gallardo, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 
¡uno dos cinco uno nueve ocho cero guion ocho, de estado civil divorciada, de cuarenta y 
un años de edad, de profesión BA. Marketing y Administración, domiciliada en la calle 
Manuel Comejo OES-98 y Pedro free de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con 
teléfono número cero nueve ocho seis ocho seis cero cinco ocho seis y correo electrónico: 
saguil otmail.com, por sus propios derechos, parte contratante a quienes se les 

 



SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Los antecedentes son los siguientes: ) El economista 
Edgar Eduardo Águila Argúello es propietario de: dos mil cuatrocientas (2.400,00) 
participaciones iguales, acumulatvas, e indviibles respectivamente, de un valor nominal 
de UN dólar cada una, dentro de la compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE 
LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA, la misma que fue consitida mediante escritura 
pública el veintidós de marzo del año dos mil diez, ante la Notaria Pública Tercera del 
Cantón Quito, a cargo del Doctor Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, con Número de Repertorio: uno seis dos tres cero (13725) el 
quince de abril del dos mil diez; b) Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 
LACAS CIA. LTDA, realizada el cinco de agosto del dos mi veinte se RESOLVIÓ: *(. 
a). - aprobar la cesión de la totalidad de sus participaciones que el economista EDGAR 
EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO posee en la compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA 
DE LUBRICANTES Y LACAS CIA.LTDA, en favor de las señoras: GISELLA 
EDITH AGUILA GALLARDO, portadora de la cédula de ciudadania número 1712519790, 
de estado civil casada, de nacionalidad o.uatoriana; y, SANDRA PAOLA AGUILA 
GALLARDO, portadora de la cédula de ciudadanía número 1712519808, de estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, en la foma antes indicada y conforme el 
siguiente cuadro; b) Para cumplir con las formalidades legales, deberá otorgarse bajo 
escritura pública ante un Notario dentro de la República del Ecuador; y, por cuanto el socio 

señor economista EDGAR EDUARDO ÁGUILA ARGUELLO, registra estado civil casado, 
a dicho otorgamiento deberá comparecer también su cónyuge la señora MARÍA EDITH 
GALLARDO GARCÍA; d).- En el libro respectivo deberá inscribirse la cesión, practicada 
ésta; se anulará el cercado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a 
favorde las cesionarias. Posterior ello, se procederá por intermedio de la administración 
de la empresa a comunicar a las entidades de control pertinentes, especialmente a la 
Superintendencia de Compañías (... 

  

TERCERA: OBJETO. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes 
expuestos, se realiza la cesión de participaciones por parte de los comparecientes de la 
siguiente forma: TRES PUNTO UNO.- El señor Edgar Eduardo Águila Arguello, cedo dos. 
mil cuatrocientas (2.400,00) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles, con un 
valor nominal de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes al 
40,00% del capital suscrito y pagado, de la siguiente manera: a) mil doscientos sesenta 
(1.260,00) participaciones iguales, acumulativas, e indívisibles, con un valor nominal de 
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perinentes en el Regist de la Propiedad pertinente 0 ante instlucón y autoridad 
competente que surta efectos el presente acto. pe     

    

SEPTIMA: IMPUESTOS Y GASTOS. - Todos los gastos, 
demanden la celebración, transferencia de dominio e 
compraventa son de cuenta de las CESIONARIAS. 

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se acompañan: la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE 
LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA, celebrada el cinco de agosto de dos mi veinte; b) 
Cédulas y certíicados de votación de los comparecientes; c) Certlicado de Socios o 
Accionistas de la Compañía, emilido por ta Superintendencia de Compañías; 4) 

Cer ado del representante de la sociedad con el que se acredita que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, 
aut fza al socio ala cesiones de participaciones que poseen en la compañía, a favor de 

las ceslonarlas en este contrato; e) Registro único de contribuyentes de la empresa. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la perfecta 
valdez y aplicación del presente Pp. / 

S     

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR EOÓÍ MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 
CUMDRAGESIMO OCTAVO DEL, QUITO Y EM FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA ÁOPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGADA POR: EDGAR EDUARDO ÁGUILA 

ARGUELLO Y MARÍA EDITE GALLARDO GARCÍA A FAVOR DE: 
CISELLA EDITH AGUILA GALLARDO Y SANDRA PAOLA AGUILA 

  

GALLARDO, QUE ANTECEDE, A VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTE. 

  
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



    E AU 
Factura: 001-003-000062898 20201701003001268 

OTAN ACQUELARE ALDANA VASOLEZ VELASTEOL 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

           



 
 

NOTARA TERCERA DL CANTÓN QUITO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

   Y 

A 
rra 0 Canón de Pariipciones, coda o ol No 

Cuadragésimo Octavo del cantén Quito, Doctor Pool Martinez 
Herrera, el vente y cuatro de septiembre del dos mil veinte, razón 
que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
de constitución de la compañía LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE 
LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA, celebrada el vente y dos de 
marzo del dos mil diez, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 
cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y 
seis de octubre del dos mil veinte. (hz) 

O... 
SP NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

TER, ¿e     

Dir Avenida Eloy Alaro 32-12 y AveidaRopúbica, aii Parque a Carolina, Mezanin, 
altos: 256052, 2527245 2200172 2525081
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35917 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17435 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA /QUITO /24/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       LUBRITOTAL DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y LACAS CIA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR EDGAR AGUILA TRANSFIERE 2400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 

CESIONARIAS ASI: CEDE  1260 PARTICIPACIONES A  SANDRA AGUILA Y 1140 PARTICIPACIONES A 

GISELLA AGUILA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1115  DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 15/04/2010.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


